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lll. Otras disposiciones

CARRERO

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto G(;Oográfico y Ca
tastral y de la Energía y Combustibles.

ORDEN de 19 de abril de !972 ¡'Jo,. la que ~w rlis
pone la aprobación del prototipo de balanza auto
mática. sistema electrónico, marca ~Dina". de 5 ki
logramos de alcance, saltos de 5 qrnmo.<: . .con in
dicación mediante cifras luminosas del PI!SO, precio
e importe.

Urnos. Sres.: Vista la petición interesada por don Jo~e Cam
pillo Fernández, con domicilio en Barcelona. calI¡;} de Rocafort,
numeros 151..153. en solicitud de ar:cobad6n de un prototipo de
balanza automática, sistema electrónico, marca ~Dína"i de 5 ki~

logramos de alcance._ saltos de 5 gramos. ('nn indicación me
diante cifras luminosas del peso, precio e importe por transmi
sión electrónica. de estos tres valores y dtlculo electrónicamente
del importe. fabricada en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lns normas
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de
la Ley. de Pesas y Medidas, aprobado por Decrütn de 1 de fe
brero de 1952 (..Boletín OUpial del Es-tado~ de~ día 13) y con ,el
informe emitido por la Comisión Nacional de Meh"ologia y Me
trotecnia, ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de don José Campillo Fernán
dez el prototipo de balam:a automática, sistema electrónico, mar
ca ..Dina", de 5 kilogramos de elcance,saltos deS gramos, con
indicación mediante cifras luminosas del peso, pn~do e importe,
por transmisión electrónica de estos ires valores 'JI cálculo del
importe electrónicamente, y cuyo precio máximo de venta será
de doscientas veinticinco mil pesetas (225.000 pesetasJ.

Seg:undo.-La aprobación del prototipo anteti-or queda supedi
tada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones
de carácter general aprobadas por Orden de la Pi'c$idenó,a del
Gobierno de 11 de julio de 1965 kBoleHn Oficial del E::;tado~
del día 6 de agosto).

Tercero~-Pará garantizar lacaUdad de las bahn:D15 corres
pondientes a1 prototipo aprobado, la AdmInIstración inspeccio
nará su fabricación en la forma más eficaz yconveniertte, ase
gurándose que los conjuntos, dispositivos y coinponentcs eh}c
trónieos utilizados, qUe se relacionan en la memoria y planos
relativos al prototipo, responden a las· marcas y específícacio~
nes sefialadas en dicha memoria 0, en su ('aso, que su calidad
y homologación tecnológica no es inferior a las del prototipo
aprobado.

Cuarto.-Las balanzas correspondientes al prototipo aprobado,
llevarán inscrítas en sus· cartas o esferas las siguientes índica~
cionei!l:

a) El nombre del fabricante, marca dcl aparato y designa"
eión del modelo.

b) El numero de orden de fabricación del aparato, el cual
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales in
feriores.

e) DenomÍllEtci6n, alcance y que el salto n1inimo en el \'isufl.
lizador de peso no es superior a 5 gramos, así c6mo la indio
cación de la existencia de un juego de pesas pura comprobar
la exactitud de la pesada.

d) Fecha del ..Boletín Oficiul del Estado.. en que se publi
que la aprobación del prototipo.

Quinto.-La presente resolud6n deberá spr publicada en el
..Boletín Oficial del Estado.. para conocími-erHo general

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento.
Dios guarde a VV. 11. muchos allos.
Madrid, 19 de abril de 1972.

nmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca~

tastral y de la .Encrgia y ComhuGUble.s.

d()~ hib<;. pala ¡,.;o V y 50 Hz en inlcn:;ít.!mles de 3, 5, JO, 1.'5. 20
Y :j() iL fab¡'icado& (>11 SU" rall('re~3,

EstaPre",idencia del Gobierno, de ¡1cuprdo con las normas
previstas en el Decreto de 12 de marzo de HJ51 , y con el infor·
me emitido por la Comisión Natiomcf de Metrologia y Metro
tecara, ha rcsuelto;

CARRERO

conocimiento.Lo que comunico a VV. JI. pant S1l
Dios guardé a VV. II. muchos aflos.
Madrid, 19 de abril de 1972.

HESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios tdrminos la sentencía que
se cita.

Excmos. Sres.; De ordon del eXé>}lontisimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 17.874, promovido por don Rafael Crespo Ro
dríguez, .-"obre reconocimiento de sel'vicios, en cuya parte dis
positivadicc Jo siguiente:

"Fallamos· Que desestiman-:b el recursIJ cüntencioso~admi

nistrativo interpuesto por don Rafael Crespo Rodríguez, debe
mos declarar y declaramos uiustada a derecho la denegación
presunta. de la reclamación deducida, solicitando el cómputo,
a efectos de trienios. de los .servicios prestados con carácter de
Profesor interino; sinespecialdéclaraC'ión sobre costas~.

Lo que comunico a VV. RE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 22 de marzo de 1972.-El Director general, José Ma

ría Gamazo.

Primero -,-Autorizar en favor de 1E'_ Entidad ~Aeg, lberica de
Electricida.d, S. A.I> Jos seis prototipos de cont.adores eléctricos
mHrcu ...Aqr~. f.ipo"A 43~, monofásicofl a. dos hilos, pura 150 V
y 50 Hz en intensidFLdes de 3, 5, 10, 15. 20 Y 30 A, cuyos pre
cios máxhnos de venta serán de seiscientas tres pesetas (603
pesetas), para cada uno de los modelos de 3, 5 Y 10 A; seis
cientas sesenta y dos pesetas (662 pesetas) para el de 15 A;
setecientas diecinueVe p~setas (719 pesetas} para el de 20 A Y
setecie-ritassetenta y ocho pesetas (778 pesetas) para el de 30 A.

Segundo.-La aprobación de los prototipos anteríores queda
supedítada al cumplimiento de todas y cada una de las condicio
nes de -carácter general aprobadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 11 de julio de 1956 moletín Oficial del Es~

tado* de 6 de agostoJ.

Tercero.-Los contadores correspondientes a Jos prototipos
aprobados l1evarán una placa indkadora en la que consten:

a} Nombre de la casa constructora. o la marca, tipo del
con1ador y designación del sistema.

bJ Núm¡~ro de orden de fabricación (lel aparato que deberá
además estar marCado en una de las pie7.as ínterjores del mismo.

d Clase de corriente para la que debe ser empleado el con
tad'Jr.condidones de la instalación, cara.cteristicas normales de
la corriente para la que se ha de utilizar; número de revolu
dones por l1'iinuto que corresponden fI. un kilovatio hora.

dl Fecha del ",Boletín Oficial delEstado~ en qUe se publi
que la aprobación del prototipo.

Cuarto.--La presente resolución dehení. ser publicada en el
..Boletín Oficial del .E.stado~ para su cono<;imiento general.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Excmos. Sres

ORDEN de 19 de abril de 1.972 por In que se dis
pone la aprobación de seis prototipos de contadol'es
eléctrico,: marca ..A EG.. , tipo «o, 43"', monoflisicos
a dos htlos, para 150 V Y 50 Hz en- intensidades
de 3, 5, lO, 15, 20 Y 30 A,

I1mos. Sres.: Vista la pcUdón interesada por la Entidad
-'Aeg, Iberica de Electricidad, S. A..... ton dOlnkiJío en Rubí
!Barcelona), en solicitud de aprobación de seis prototipos de
contadores eléctricos marca .. Aeg.. , tipo ..A 43:., monofásicos a

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se }wcer.rÚblico haberse dispuesto
se cumpla en sus propios ténninos la sentencia
que se cita.

EXcmos. Sres: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario S8 publica, para general conocimiento y cumplí·
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la

F1j f r ,
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Sala Quinta del ,Tribunal 'Su:pre~óe*el>,retútso.contencioso~
administrativo número 14,477:;PtoriloVídtr,pot:,dpr'JsidprqLópE:1z
Suárez, sobre ,reconocimiento ,'..c!e "an.tigt1ef1~d.':. 'en cuya _.parte
dispositiva dite .10 siguiente: ','; ......•

..Fallamos: .Que sin especial :·ptoIlllJ:'}GilÚllient().$6bre·la's .cos
tas, declaramos ha,ber lugar a',la in,adrni~i?n'd~l recurso, en
cuanto _concierne. al extremo que:s:eJ)rL'c_i~a.'I.m':~tHpRrtfidoal
del primer _consideran.do,y en:cpantl:)alextr~ní()-'PJ_,_declt:tramos
que el recurrente, _d,Qn Isiciqro::J.•Ópez ~,~ryiz:¡._(t~e.b,I3':dére<iho a
que -se le -computen,-,8 todos '.105: e!ecto_s,:le_gal~st- '!:l:r.t :·et::CUefl:u')
Auxiliar de la" ~clministración:~l.,l!sta:<i()",'.Y~m:',:es~.i~l:ia,lde
la fijación. del. número detrienios.los:~rv.ici()s-:prest'(ld()s',a,
partir del primero de juBo de: mil:novecieqto~" trejpJt1;:Y':;:C::tia,tro.
y mandamos' a. ~a'Administración·; qU~(tdoptfJ_~$;':;me¡ji-Qa$p'er
tinentes .para lfiplena :efQCt,ivida(f,de ,~l:der~(;li~i'ip'SIUs().I(ls
conducentes al pago: de las. difereJ;'lcias"dejadM" <i~'.:J'erci.l)tr:pQr
tal concepto, ,a partir de l:8-e~trá.dafJ:n:,yig9r,·::tie'hi>I,.El}' ¡je
Retribuciones. de .·C1lAtrode; •maYOf.ie_Il1il:''Il.o.v:e9ie:lito~<Sésenta
y cinco; anulanclo; .:. por .. contrfilTio: ..'al.ordEnJlUnien'~oll:lríi:l'iq),:el
acto presllttto. denegatorio :cie ." J,a.,pe.tición:,f.il:l<.luc!dap.ot(el,ac~
donante . con fechad<:>ce .. .de Jnayjode, 'r,ni1<:l}Q-~c;;le'fl-J9s"$e'sen~
y ocho. ante :la' .C:oJl1isión' Sl1perior dePer.so:nal' 'lPresitlenc-ia '
del Gobierno),-

Loc¡ue comuniCa a VV.EE..
Dios guarde a. VV. E~,:
Madrid,l2 ·deabril·de.·1972,:-cEr:Oi"ect()rgelleral, José .Maria

Gamazo.

ExcInos. Sres..••

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1310/1912, de23'4~'nlaY4;> por ·~t .que .se
concede .laG.ran'Cruzde'·llJ-"9rCl:€,~qeIsabel la
CaroUca. al§eitor Garl()'sCa,pr,iles AY(ll(l,

Queriemio> dar· una prl1éb&'eCl€l'Mi apretiQ',\at 'Sei1Qr C{lrlos
Capriles Ayala, "

Vel1g0 .en coIlcederle. la G!an, 'crUz d~'Ja'OTt:ie,ri de Isaoel la
Católica. ". . .•. .' '.'.'>':'::

Así· 10 .dispongo:por. el,·preseflt.El., Decr.e{(},<i~d,c en. Madrid a
veintitrés demayc: d-emil nove(;ientos:sele,llta".Y'd.os:.

FRANCISCO FRANCO

El- Ministl'O de Asuntos· E"tor¡or~s.

GREGORIO LOPEZ BRAVO DECASTRD

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de.' 19c1eá'prH(je;ltJT~.;por la que se dis
pone el cumplimwrtto,4e'la,$~Jl~n:c~ªdel· Tribunal
Supremo; dict(1daco.R:fecha·11'cl~m,~·tz,ode 1972, en
el rti?,curso contenci()so-admini,stCá~.iv():tnterp.u,e$Ío por
don, Horacio' MansiIlaCas-cctIUtna;

.• ".... ,:... :,.. .".-'.:''-:'''':.'.:

Excmo: Sr.~· En el. recut'$'? ·:·C'()nten.c,iQ~o-2ádnl1n.i'slyativl).segui~
do en única instancia ante la'-Sala ~int~,>d~l:-;tri1J}ln,alSll'rremo,
entr~~rte:s, de :unf\como, deDlandánt€l'i'Q()il.'·lI()raci{) ,lV1'8:nsi11a
Cascallana¡ Teniente dJ :la9\lardiaC.ív.ir¡~p~~s~~Ha(Í~',p:or,el
Procurador donjuan Ignacio· Avila ,d~kJi:i~~():;,:p,aJolaQ.irec~
ción de· Letrado, yde otra .como .de~,andada;',-l~:4chI1:ini~tr'á(jiqn
Pública, representadaydefendida,por,;eJ>~bQg.aa:(fd!ill~:Estado.

contra. re.soluciones de .1aDireccióIl·Genf:lrat:d,e.la.:qt1ar(p,~':Cí-vil
de 26 de julio y 2 de octubre de l~,qu,e.de:l,l~g'8:i'~Ji,su 'Pfltición
de mejora de.antlgüedaden suemPleode'Tení~-n.t~;,delag{tar<Ua
Civil, se ha dictado sentenciacon"fec,hª:1,ld~,~;na:no,de .• 19<7:?,éuya'
parte'dispositiva es como sigue: ' ,

..PalIamos: Qué 'rechaZandóla .alegaci,lÍn:,:4e, Jpadmistj}Uidad
formulada por la Abogacít\delEs,tado;:,:de~m.<V-!de~eS'timaty
desestimamos el recurso con.te'ncios<t&clmilli$t~f.ltiVIJ.iI1UnJlues:to
por don .HúracioMansi1la.CascaHana ,conttt\-',reáoluc:rone$';.~e)a
Dirección Generalde'la Gl.I.ardia ClvJl~··~.¡;le:B..lj,'oy;.2d~,::'OCtu-.
bre. de 1969 que denegaron, su petrción de .rllejor~,tl~"'i\n,t~gü~a,d'en
su "empleode Teniente de "~a Guat1li&::CiY.iI;:'~9tQái'Ac1mipistrati,.;

vos qUe por a)?arecer. ajU$fado$.8 .:Derechp debeznos. declarar y
declaramos. validos. y su~sistentes~s:1I1, '.Imposición de : costas.

Asjpor~5ta nuestra sentencía q;ue,S'~]):u:bUcaráen' ~l «Boletín
OfiCial' Qt:1$slado» y se insertáráen, ,:la: .Colección' Legislativa...
definitivamente juzgando lo pronunciamos, :mandamo.sYflrma~

'<!nos."

En su virtud, este Ministerio ha t-eni(i()El. bHm disponer secum
pla en Sus .propios términos la refe.-r-ida.'lilimtencia, ,pUblicándúse
elal.uqicl9,f-tüloen el.Boletin'Qfiqil:\~:,QelEs;tado."todoel1o en
cum,plilniento. deJo. prev~nido en,'et:artiCulolOS .de la Ley de lo
Conte:nf;i()s~i&i.dmJnistrativo·de'27de,didembrede 1956 (<<Boletín
Oficial',~él·- ESf.ad·ep ..nlÍm.~ro ,3~3.

Lo ..q·l1EJ·pÓr la presente:.Orchm.··tnillisterlal digo ~. V. E. para
su,conol14niel'lto y efectos .consi,g~ie*W:s.

Dios':guarde ª V.. E,muC-hos Ai\Os~
Maddd~ 19 deabríl de' 1972,

CAS'I'AI'lON DE MENA

Excmo c Se Director general de' la Guardia Civil.

ORDEN de 21 deabr.il d~1l;l;2 por la,que se da cum
pl-unientD a.la $enterl,ct~,cle.tTrib'4nalSupremo; dic~

tad~con fecha,B de rnar;~'-,de'1()72,·.en el recurso
contenciosoc-adnlinistraiiyo: .·ii];terpuesto por •. don, Ma
nuel Alonso Mo:rti:nez.

Excmo. Sr,: Enelr-ecurso conten~ios,07.adrilihi$trativo.seguido
en úlÜca i.'1stancia antelaSala quinta del Tr,ib\Wal S1,lpre-mo;entre
partes. de una,como demal:)dante, d()~,~nuelAlonsoMartínez,
represer),tlidQPor.su, pcadre y :t1Jtor; doP,"~rancisco'~lonsoGardona.
quien I"Clst~lapol'sítní~mo.y'd'}':,otra~,:com.odemandada,Ia
Administrac;!.ón PUblica,' repnssenta:da J defendida por el.Abogado
del EstaclO.,. contra lo:s acuerdosdel,(;ori!i8toS.upl'emo·.deJusticia
MiHtar, ,~~ l6de septiembre de, 1969 :y;idElfebrero dfj1970,sobre
scñalat~Jen,tQdepensl9n;se hti,díct!ifi9:se,ntEmcia .con fecha6de
marzod~"l!l??,cuya 'parte dispositivae.s':c!1110'$i,gUe~

"Fallamo$: Que desestimando €l'l'pre.~énte·recurso'contencioso'
admiIll~tratfy()entablado por donMahl1elA,lonsoM~rtinez,Guar
dia Civil,:reJfrado, ,por iputilida:et. f-ísic:~.. ,t;epresentaclopor su padre
y' tut0t::;:)ionFrancisc(} ·lU9llsoCarcf:9n&;:conlra. los acuerdos del
Consejo, Supremo de· :JUsticia Mllitap de-: 16 ,de septiembrade 1969
Y3defebre.ro de 1970, ésta cOllfirwatoria'deJf1,anterior;que ti:,
jal'on como',fechaJnicial deJa. pensiÓn 'que: le ,reconoció la de
primera:'é'''l j'lllio de .1969, .debe:rnos:qeclara:rlas y. ~as' cieclaramos
válldasY$;upsistentes .por serc<mfprnw;s:·. a derecho;.· sin :hacer
Cixpresa.-:i.in-posición de costas. "",'

Asípotesta nuestra. sentencia. qU~:&epublicará.en'. el l<Boletin
Úficialdel. Estado" e insertatá ... enl,a: ,~Colección.• Legisla.tiva",
10 prortunc,jamos, mandftIUos y Hrnuuh:0s.•

En su, virlud, este. Ministerio lUl-:::teri-ido a b~en diSponerse
cumplael1sus propios té.rmino$ la,r'eferi,d~:sentencia, publiCán
d )se e1'li1\;ldidofaHo en el- ..S,oleUtiOficial delEstado.. , todtleUo
encumpliDliento de lo preveni~oenel:art.k;ulo losde' la Ley
de loc:ontencio-so~Adntinistrativod"'?7dé diciembre de 195Q
(.Boletín' Qiicial del Estado~. númerCJ,313,3):

Lo .qpe p,()t la presente. Ordehmil1i~terial digo a V, E_ para
:,ll conocimiento yefecto,s .consiguientes,

Dios .guarde a V. E. Dluchos anos;
Madrid, 21 de abril de ]972.

CAS'I'AÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 21 de abri.l de' J972 por la que se dis
pone fll cumplilniento >de.; la~ent.enciadel·Tribunal
Stipremo~didadtlconfe'C,#a, 16de febrero de 1972,
en el recurso cont.en9,i9sp'adjt1inistrativo interpues
to por don Francisc9, Am;itacie Guzmán.

ExcmO, Sr: En el r.;rcutso con-tencio,so~ádtninistrativo seguido
en UntcB -tns-t.-ancl.a ante ia Sala Qui:nta:(ieI.Tlibunal Suprezno; entre
pRrte-s, de Una, COTIlO demandante.dl:nt,>Ff'anciscQ.Andrade Guz~
min, Guardia Civil. tetitadó; .qu-ienpostulapor-si IUllmlo, y de otra
como demandada; la Admintstración'Públit:a,represl;}Jltada.y de
fer.dida, par el Abogado. del Est$dQ;,?ontra Acuerdos .del:Consej o
Supremo: de:Justida Militar, de 22,cte,sprily Bdejunio·de 1969,
se haclicta(JQ sentenc:ía >con fecha __ 16'de febrero de 1972, cuya
parte disposHivaes cotnosig'ue.

"FttU~:mos:·QU,e deséstímandQ 'elre~_rso contencio~o~adminis
ttativo~ntfJr~uesto por. don Frané;iscQJ\;,n9:rade,Guzman,. Guardia
Civil.en·--situación de retir9:do,contrl;l~cllerPo,delC.onse}o,Supre~
1.U:0·.de· Justiqia Militar.de B dejunio--de)9,69.,.desestimatorio de
reposicióp: 'por aq .:té} promovidt\ ante· (iicllo .' Alto Cuerpo respecto
al acuetdo:del mismo: de 22 de abri~an.t~ri<)r,relativo,ala ·ac~
t\Jalizi:lciónde su pensión' de retiro: por aplicación ,de la Ley

¡, &"I.1i ----- -----.,,-,....:'.....'11""''''"'"1''''·''


